
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle al señor Juez que el Inspector Noveno Urbano de 

Policía de esta ciudad allegó memorial comunicando el estado real de la comisión encargada, para lo 

que indicó: 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

  

 

24 de febrero de 2021 

 
ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2019-00319-02 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  veinticinco (25)  de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

De  conformidad  con  la  constancia  secretarial  que  antecede,  dejada  en  la  

comisión encomendada por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de esta localidad, 

librada dentro del proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real que 

promueve la señora Johanna Bermúdez Arango, frente a los señores Carlos Alberto 

Arias Arias, Eimi Liliana Gutiérrez Ojala y Luz Elena Castro Giraldo se 

incorpora la respuesta allegada por Inspector Noveno Urbano de Policía de Manizales, 

mediante la cual aclara que la diligencia subcomisionada para  llevar   a    cabo    la 

diligencia    de  secuestro  de  los  bienes  inmuebles  identificados  con  los folios  de  

matrícula Nos.  100-74269  y  100-74270,  ubicados en  la  calle  10  No.  24-71 

Edificio Centenario, del  municipio de Manizales, departamento de Caldas, fue 

asignada por reparto a dicha inspección y la misma fue auxiliada el 22 de diciembre 

de 2020.  

 

Advertido lo anterior, se dispone oficiar al Juzgado comitente a fin de 

comunicarle la información allegada por la Inspección Novena Urbana de Policía de 

esta localidad, indicando el estado real de la mentada diligencia. 

 

                                                   NOTIFIQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 



 
 Juez 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 034 de febrero 26 de 2021 
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